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Guayaquil, 12 de agosto de 2019 

Señor O E a o lo 

MARIA ELENA IGLESIAS MEDINA t se 7 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la junta General de Extraordinaria y Universal 

de accionistas de la sociedad usted BIOSCOS S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirla como PRESIDENT E de la compañía, por el lapso estatuado de 

CINCO AÑOS. CA 

En consecuencia de conformidad cor lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía 

le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma, de manera individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de constitución de la compañía 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón de Guayaquil, abogado Francisco 

Coronel Flores, el 05 de septiembre de 2001, e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de 

septiembre de 2001. 

     

    

Fabrizió C 

Secretario de la Junta 

RAZON.- Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía BIOSCOS S.A. y declaro 

que me he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento. 

Guayaquil, 12 de agosto de 2019. 

MARIA A IGLESIAS MEDINA: 
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NUMERO DE REPERTORIO:38.784 

FECHA DE REPERTORIO:13/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:27 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
o Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

a “Con fecha: tréce de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
- presente ] Nombramiento de Presidente, de la Compañía BIOSCOS S.A., a 
favor de MARIA ELENA IGLESIAS MEDINA, de fojas 20.561 a 
20.564, Libro Sujetos Mercantiles número 2.733. 
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NES | 
o DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 15 de agosto de 2019 DELEGADO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema * 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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